
Acuerdo entre CC.AA. y primeros compradores
para intenta.r mejorar la calidad de la leche
Se potenciará su consumo y su valor añadido tanto en el mercado interno como en el externo

omunidades Autóno-
mas de la Cornisa Can-
tábrica, más Navarra,
Baleares y Castilla y
León, (y al cierre de

esta edición yuizás también
Cataluña y La Rioja), por una
parte, y la Fundación de Indus-
trias Lácteas (Funláctea) y la
Confederación de Cooperativas
Agrarias (CCAE), como repre-
sentantes de los primeros com-
pradores de leche, por otra
parte, plasmaron mediante la
finna de un protocolo de cola-
boración su intención de llevar
a cabo una política de consenso
para mejorar la calidad de la
leche de vaca y promocionar y
potenciar su consumo y su valor
añadido tanto en el mercado
interno como en el exterior.

EI protocolo de colaboración
suscrito establece hasta diez pun-
tos de acuerdo de corte progra-
mático y genérico, por los que
se pretende regir el marco de
actuación conjunto en esta
materia.

En primer lugar, se acuerda
coope:rar en el diseño e implan-
tación de un Plan de Actuación
en el área de Calidad del sector
lácteo para conseguir objetivos
tales como garantizar y facilitar
el estricto cumplimiento de las
normativas de calidad vigentes;
apoyar y proponer medidas y
programas orientados a la
mejora de la calidad; potenciar
la imagen de calidad y prestigio
de la leche y productos deriva-
dos del sector lácteo español, así
como favorccer el cumplimiento
de las normativas sectoriales,
que contribuyan a la mejora de
la competitividad y moderniza-
ción del sector en áreas conexas
a la calidad o estrictamente
dependientes de la misma.

En segundo lugar, acuerdan
definir un Plan de Actuación,
aplicable en el Sector, cuya
implantación será progresiva y
no traumática, y que se estruc-
turará en áreas, como la defini-
ción e implantación de un Sis-

EI acuerdo pretende conseguir el consenso de todos los primeros compradores.

tema Común de Calidad; defini-
ción e implantación de un Pro-
grama de Mejoras en el Área
de Calidad; diseño de un Plan
de Control de la "Venta a Pér-
dida" (aquella que se realiza por
debajo de coste de producción
y que es aplicada como reclamo
de la demanda por parte de la
distribución a>mercial), así como
el mantenimiento de la necesaria
coordinación e integración con
otros planes y políticas sectoria-
les.

Sistema Común de Calidad.
El acucrdo protocolario señala
que el Sistema Común de Cali-
dad consistirá en una acción
coordinada dc las administracio-
nes y la CCAE para impulsar,
garantizar y facilitar el cumpli-
miento uniforme de la norma-
tiva vigente sobre condiciones de
calidad y salubridad de la leche
en todos los ámbitos a los que
se refiere la citada nonnativa y
son competencia de las coopera-
tivas (explotaciones ganaderas,
centros de recogida y normaliza-
ción, así como establecimientos
de tratamiento, transformación y
transporte), mediante la verifica-
ción y control de aquellos pará-
metros definidos en la misma.

El Sistema Común de Cali-
dad tiene como principales
características que los primeros
compradores delinen, dentro del
marco general ccmtemplado por
la norma[iva existcntc, los mcca-
nismos para el control y cl man-
tenimiento de las exigencias en
materia de calidad de la Icche y
dc los productos lácteos, suscri-
biendo su compromiso cn cum-
plirlo y haccrlo cumplir a las
empresas asociadas, dependicn-
tes de Funláctea y la CCAE.

Las CC.AA., por su partc,
ofrecerán su apoyo institucional
a esta iniciativa de máximo
autocontrol propiciado por los
primcros compradores y garan-
tizarán un tratamiento universal,
equitativo y coherente en todo
el sector, cn cuanto a estricto
cumplimiento de normas dc cali-
dadcs vigentcs. Además, las
CCAA Ilevarán a cabo y poten-
ciarán los trabajos dc inspeccicín,
control y ccrtificación necesarios
para asegurar un adecuado con-
trol de calidad, para lo cual des-
plegarán sus recursos, y otros
complementarios si fueran pre-
cisos, en función de las ncccsi-
dades concretas y de los objeti-
vos específicos de control
contcmplados en cl Sistcma

Común dc Calidad.
Las CCAA., dcntro de un

marco am^ún y scgún critcrios
homogéneos, cstudiarán y pro-
movcrán Plancs F.spccialcs dc
Mcjora dc la Calidad ncccsarios
para adaptar cxplotacioncs y
otras cstructuras scctorialcs y
para pcrmitirlcs cumplir con los
objctivos y parámctros dc cali-
dad tijados.

Tanto Funláctca como la
CCAE incorporarían a sus nor-
mas la prohibiciGn dc vcnta a
pérdida por partc dc sus
cmpresas asc^ciadas, hahilitando
los mccanismos dc garantías,
arhiU^ajc y sancicín correspon-
dicnl^.

Aplicación efectiva. I^,I ohjc-
tivo cscncial dcl Plan dc Cali-
dad cs amseguir un total cum-
plimicnto de la Dircctiva
comunitaria dc Calidad (mcnos
de 11N1.t1(Nl gérmcncs por milili-
tro cn bactcriología, mcnos dc
400.OOO c^lulas somáticas y
ausencia total de inhihidores o
antibicíticos) cn un pcríodo dc
ticmpo razonablc, quc scría
antes dc concluir cl prescntc
año para bactcrias y c^lulas
somáticas y lo más pronto posi-
blc cn cuanto a inhihidores, y
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yue permita su aplicación efec-
tiva.

Para su puesta en marcha se
considera necesario el análisis
obligatorio de toda la leche que
se a^mercialice en alguno de los
Laboratorios homologados.

AI menos sohre el papel, por
otra parte, se pretendc identifi-
car por personal de la adminis-
tración regional cn cada comu-
nidad autónoma a aquellas
explotaciones qu no cumplen
con la Directiva de la Calidad
y estahleciendo para las mismas
un plan de mejora, si la gana-
dería está dispucsto a ello y es
factible su viahilidad o huscando
otro tipo de salidas (ahandonos,
prejuhilacioncs...etc) para las
que no estuviesen dispuestas a
entrar en ningún plan de
mejora o en las que se detecte
claramente una falta de viabili-
dad.

Asimismo, se podría actuar
vía inspección en ayuellas
explotaciones que no cumplen
con la Directiva de Calidad, de
acuerdo a un calendario esta-

blecido.
Rcspecto al Sistema Común

de Control de Calidad, se pre-
tende una implantación progre-
siva, no traumática y universal,
basado en un sistema de auto-
control, que deberá cumplir
como mínimo unos requisitos
en cuanto a control de la leche
cruda en las explotaciones de
producción y en las empresas
intermediarias; control de la
recepción de la leche cruda en
la empresa y criterios de actua-
ción en función de los resulta-
dos de los controles.

En esta línea, se plantea una
contratación de un auditor
externo, que garantice el trata-
miento universal de dicho sis-
tema de autocontrol y la aplica-
ción efectiva y homogénea del
mismo. Su ñn será supervisar la
implantación del sistema por
medio de auditorías anuales y
toma de muestras aleatorias
realizadas por inspectores inde-
pendientes, tanto en explotacio-
nes ganaderas, como en indus-
trias. n /M. M-P.
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Miguei Roca preside Funlactea. Las seis primeras indus-
trias lácteas españolas firmaron el acuerdo de la Fundación de
Empresas Lácteas Asociadas (FLTNLACTEA), cuyos objetivos
básicos son impulsar la promoción exterior y el consumo interno
de la leche en España, así como mejorar la competitividad del
producto dentro del nuevo marco comunitario, fomentando la
demanda de leche española en el exterior, con el fin de reducir
el déficit comercial que, en la actualidad, se sitúa en unos
200.(X)0 millones de pesetas.
Esta Fundación está presidida por el abogado y ex-dirigente
politico catalán, Miguel Roca, e integrada por la Corporación
Alimentaria Peñasanta (CLAS), Leyma-Lesa, Iparlat, Puleva,
Lagasa (Celta) y Leche Pascual, que representan en la actuali-
dad más de la mitad del conjunto del sector español de leche,
llegando al 64% de la producción de leche líquida, según sus
promotores.
Funláctea nace con la vocación, según Roca, de asumir progre-
sivamente la integración del resto de las industrias lácteas del
país, con el fin de enfrentarse a la creciente Gberalización en
el sector a nivel comunitario, que anuncia un futuro proceso
de concentraciones empresariales.
Además, pretende trabajar para mejorar la calidad de la pro-
ducción lechera española y vigilar el respeto de los principios y
normas que conforman la libre y leal competencia del mercado,
potenciando normas de comportamiento ético en el sector de la
distribución, esencialmente en lo que hace referencia a la prác-
tica comercial de la "venta a pérdidas". n
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